
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230051600 Ejecutivo Singular Banco Cooperativo 
Coopcentral  

Silvia Esther Angel 
Galvan, Luis Modesto 
Hernandez Rodriguez

13/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901020230042600 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Torino

13/06/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020230042600 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Torino

13/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230042900 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Torino

Ana Sofia Preciado 
Duque

13/06/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020230042900 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Torino

Ana Sofia Preciado 
Duque

13/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230041300 Ejecutivo Singular Coopehogar Otros Demandados, 
Angie Graciela Pizarro  
Camargo   

13/06/2023 Auto Rechaza 

08001418901020230049500 Ejecutivo Singular Cooperativa  Coonalfe Alfredo  Cuoa 
Insignares, Hilda Isabel 
Espitia Santos

13/06/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 14 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Miércoles, 14 De Junio De 2023De67



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230049500 Ejecutivo Singular Cooperativa  Coonalfe Alfredo  Cuoa 
Insignares, Hilda Isabel 
Espitia Santos

13/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230051400 Ejecutivo Singular Coopérativa De 
Asistencia Juridica 
Integral Coopjuridica De 
Colombia

Hernando Enrique 
Cervantes Jimeno

13/06/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020230048800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Beatriz  Vargas Tovar 13/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901020220085200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Fidel  Navarro Quintero 13/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901020230049800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Mario Romo 
Saurez

13/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 14 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

066cd0de-6366-4007-84ea-52858c9d0cf6

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 14 De Junio De 2023De67



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230049300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Liliana Margarita  Perez 
Sarmiento 

13/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901020220105900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Santiago  Rodriguez 
Monroy

13/06/2023 Auto Rechaza 

08001418901020230049100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

William  Ovalle Mejia 13/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901020220082400 Ejecutivo Singular Cooperativa Promotora 
De Bienes Y Servicios 
Logisticos Y Efectivos 
De Colombia - 
Cooefecticreditos

Donatalia  Guale 
Epiayu, Nancy Elena 
Ballestero Gouriyu

13/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901020230050700 Ejecutivo Singular Cotracerrejon Julieth Paola 
Monterroza Bermudez   

13/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901020230051100 Ejecutivo Singular Epimelio  Carpio 
Conrado

Jose Leonardo Bustos 
Fernandez

13/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 14 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

066cd0de-6366-4007-84ea-52858c9d0cf6
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230044200 Ejecutivo Singular Franklin  Ferrer Manotas Otros Demandados, 
Olga Marina Martinez 
Ortega   

07/06/2023 Auto Decide - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020220110700 Ejecutivo Singular Liliana Del Carmen 
Montes Rodriguez

Aldair Antonio Zurita 
Mendoza

13/06/2023 Auto Rechaza 

08001418901020220103700 Ejecutivo Singular Multifamiliar Jose Pablo Garcia 
Gonzalez   

13/06/2023 Auto Rechaza 

08001418901020230050200 Otros Procesos José Danilo Arellana 
Gonzalez

Antonio Marcelo Haydar 
Sandoval

13/06/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

08001418901020230002300 Verbales De 
Minima Cuantia

Jose Manuel Gonzalez Socorro Vazquez De 
Argaez   

13/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901020220107100 Verbales De 
Minima Cuantia

Ricardo Jesus Borda De 
La Hoz Y Otros

Y Otros Demandados   , 
Maritza Isabel Guerrero 
Alvarado   

13/06/2023 Auto Rechaza 

08001418901020230043300 Verbales De 
Minima Cuantia

Ruth Patricia Alvarez 
Zapata

Caris Maria Perez Mejia 13/06/2023 Auto Rechaza 

En la fecha miércoles, 14 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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  SIGCMA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 

 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230041600 
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, NIT 890.203.088-9 
DEMANDADO: SILVIA ESTHER DE ANGEL GALVAN, C.C. 39.094.332 - LUIS 

MODESTO HERNANDEZ RODRIGUEZ, C.C. 8.695.355 
ACTUACIÓN:  INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230041600, el cual se encuentra para estudio de admisión. Se informa 
que, una vez consultado el Registro Nacional de Abogado, se observa que el apoderado del 
demandante cuenta con Tarjeta Profesional vigente y sin sanción. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA  

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230041600, 
promovida por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, NIT 890.203.088-9, en contra de 
SILVIA ESTHER DE ANGEL GALVAN, C.C. 39.094.332 y LUIS MODESTO HERNANDEZ 
RODRIGUEZ, C.C. 8.695.355. 

Sería del caso proceder a su admisión. No obstante, advierte el Despacho yerros que 
obligan a no acceder a dicha petición por carecer de los siguientes requisitos. 

1. Una vez revisada la demanda, se observa que la parte demandante no indicó la 

fecha en que entró en vigor la cláusula aceleratoria, razón por la que se le 

requerirá a fin de que indique la mencionada data.  

 

2. Por otro lado, se encuentra que la dirección electrónica consignada en el 

cuerpo del poder anexado a la demanda y a la que fue remitida el mismo, no 

coincide con la registrada en el Registro Nacional de Abogados, por lo que se 

requerirá al apoderado para que aporte, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 

de la Ley 2213 de 2022.  

 
 



  SIGCMA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 

 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

3. Sumado a lo anterior, se observa que no es posible constatar que la empresa 

demandante haya remitido el poder desde la dirección electrónica consignada en el 

registro mercantil, puesto que no fue aportado el certificado de cámara de comercio 

que lo demuestre, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del Código General del 

Proceso, deberá allegarse debidamente actualizado, copia del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del 

demandante. 

 
Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 
procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 
demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. Por lo anterior, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, NIT 890.203.088-9, en contra de SILVIA ESTHER DE ANGEL GALVAN, 

C.C. 39.094.332 - LUIS MODESTO HERNANDEZ RODRIGUEZ, C.C. 8.695.355, por las 

razones expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Mantener la presente demanda en Secretaría por el término de 5 días, para que 

el demandante subsane los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 
 

V.V. 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUATÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230042600 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO, NIT 901.203.442-2 
DEMANDADO: EDIER ENRIQUE CERVANTES ROA, C.C N° 1.043.007.680 
ACTUACIÓN:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230042600, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, la parte demandante allegó el escrito que antecede para subsanar la demanda. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230042600, 
promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO, NIT 901.203.442-2, en contra de 
EDIER ENRIQUE CERVANTES ROA, C.C N° 1.043.007.680. 

Dentro del estudio del dosier petitorio de la demanda, la misma busca el cobro del capital, 
más los intereses moratorios causados desde la fecha en que se constituyó en mora hasta 
que se efectué el pago correspondiente. 
 
En consecuencia, a lo anterior, se tiene que las pretensiones económicas edificadas por el 
demandante tienen vocación de prosperidad, toda vez que las obligaciones dinerarias fueron 
fulminadas dentro título adosado como estipendios que se ajustan a las  disposiciones que 
contempla el artículo 422 del CGP , frente a los presupuestos de claridad, expresividad y 
exigibilidad del título ejecutivo y las disposiciones emitidas en al artículo 709 y ss del Código 
de Comercio , para lo cual se ordenará la orden de pago por las cifras enunciadas. 
 
Así mismo, encuentra esta sede judicial que la presente demanda se encuentra ajustada a 
las disposiciones contempladas en el artículo 82 y ss. del C.G.P y los enunciados en el 
antiguo Decreto 806 de 4 de junio 2.020 hoy Ley 2213 de 2022; así mismo se encuentra que 
el titulo valor adosado dentro del derrotero, se encuentra ajustado a las disposiciones 
contenidas en el artículo 442 de la norma en comento concerniente a derivarse de una 
obligación clara, expresa y exigible. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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Por todo lo anterior y al no atisbarse vicios o yerros de tipo procesal el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO, NIT 901.203.442-2, en contra de EDIER ENRIQUE 
CERVANTES ROA, C.C N° 1.043.007.680., para que en el término de cinco (5) días cancele 
a la parte ejecutante las siguientes sumas consignadas en pagaré No. 1045706635.  
 

1. La suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ($4.939.628), por concepto de cuotas 
de administración ordinarias y extraordinarias vencidas desde 1 de abril de 2021, 
hasta 30 de abril de 2023. 
 

2. Por el valor de las demás expensas comunes que en lo sucesivo se sigan 
causando con posterioridad a la presentación de la demanda y hasta que se 
profiera la sentencia o el auto que ordene seguir adelante la ejecución. 
 

3. Por la suma de los intereses moratorios aplicados a la cuota en mora, liquidados 
desde la fecha en que se constituyó en retardo, hasta que se verifique el pago de 
la obligación, los cuales se liquidarán en su debida oportunidad procesal cada 
mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no exceda la certificada 
mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se 
efectué el pago de las obligaciones. 

 
SEGUNDO: Notificar la presente providencia de conformidad a las disposiciones 
contempladas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 13 de junio 2022, una vez sean practicadas 
las medidas cautelares rogadas dentro del presente trámite, para lo cual se le suministrará 
copia del auto admisorio y traslado de la presente demanda, para lo cual se le dará un 
término de diez (10) días hábiles para ejercer el derecho a la defensa. 
 
TERCERO: Tener al (la) doctor (a) EMERITA DEL SOCORRO MEZA BARRIOS, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
V.V. 

 
 
 

 



Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 
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Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUATÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230042900 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO, NIT 901.203.442-2 
DEMANDADO: ANA SOFIA PRECIADO DUQUE, C.C. 32.688.597 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230042900, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, la parte demandante allegó el escrito que antecede para subsanar la demanda. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230042900, 
promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO, NIT 901.203.442-2, en contra de ANA 
SOFIA PRECIADO DUQUE, C.C. 32.688.597. 

Dentro del estudio del dosier petitorio de la demanda, la misma busca el cobro del capital 
pactado, más los intereses moratorios causados desde la fecha en que se constituyó en 
mora hasta que se efectué el pago correspondiente. 
 
En consecuencia, a lo anterior, se tiene que las pretensiones económicas edificadas por el 
demandante tienen vocación de prosperidad, toda vez que las obligaciones dinerarias fueron 
fulminadas dentro título adosado como estipendios que se ajustan a las disposiciones que 
contempla el artículo 422 del CGP , frente a los presupuestos de claridad, expresividad y 
exigibilidad del título ejecutivo y las disposiciones emitidas en al artículo 709 y ss del Código 
de Comercio , para lo cual se ordenará la orden de pago por las cifras enunciadas. 
 
Así mismo, encuentra esta sede judicial que la presente demanda se encuentra ajustada a 
las disposiciones contempladas en el artículo 82 y ss. del C.G.P y los enunciados en el 
antiguo Decreto 806 de 4 de junio 2.020 hoy Ley 2213 de 2022; así mismo se encuentra que 
el titulo valor adosado dentro del derrotero, se encuentra ajustado a las disposiciones 
contenidas en el artículo 442 de la norma en comento concerniente a derivarse de una 
obligación clara, expresa y exigible. 
 
Por todo lo anterior y al no atisbarse vicios o yerros de tipo procesal el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO, NIT 901.203.442-2, en contra de ANA SOFIA 
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Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 

 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

PRECIADO DUQUE, C.C. 32.688.597, para que en el término de cinco (5) días cancele a la 
parte ejecutante las siguientes sumas consignadas en pagaré No. 1045706635.  
 

1. La suma de CUATRO MILLONES CIENTO CNCUENTA MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS M/L ($4.150.435), por concepto de cuotas de 
administración ordinarias y extraordinarias vencidas desde 1 de agosto de 2021, 
hasta 30 de abril de 2023. 
 

2. Por el valor de las demás expensas comunes que en lo sucesivo se sigan 
causando con posterioridad a la presentación de la demanda y hasta que se 
profiera la sentencia o el auto que ordene seguir adelante la ejecución. 
 

3. Por la suma de los intereses moratorios aplicados a la cuota en mora, liquidados 
desde la fecha en que se constituyó en retardo, hasta que se verifique el pago de 
la obligación, los cuales se liquidaran en su debida oportunidad procesal cada 
mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no exceda la certificada 
mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se 
efectué el pago de las obligaciones. 

 
SEGUNDO: Notificar la presente providencia de conformidad a las disposiciones 
contempladas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 13 de junio 2022, una vez sean practicadas 
las medidas cautelares rogadas dentro del presente trámite, para lo cual se le suministrará 
copia del auto admisorio y traslado de la presente demanda, para lo cual se le dará un 
término de diez (10) días hábiles para ejercer el derecho a la defensa. 
 
TERCERO: Tener al (la) doctor (a) EMERITA DEL SOCORRO MEZA BARRIOS, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
V.V. 

 
 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez
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Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUATÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230041300 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -

COOPEHOGAR-, NIT 900.766.558-1 
DEMANDADO: ANGIE GRACIELA PIZARRO CAMARGO, C.C. 1.143.144.411 - 

PALMORE FORERO CLAVIJO, C.C. 1.073.513.694 
ACTUACIÓN: RECHAZO DE DEMANDA 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230041300, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: cristyjuridica@hotmail.com sin observarse memorial alguno. Pasa al 
despacho para lo de su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 

radicación 08001418901020230041300  impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA Y 

SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR-, NIT 900.766.558-1 contra ANGIE 

GRACIELA PIZARRO CAMARGO, C.C. 1.143.144.411 - PALMORE FORERO CLAVIJO, 

C.C. 1.073.513.694, se observa que efectivamente no fue subsanada dentro del término 

establecido, habiéndose agotado la consulta en el correo institucional con la dirección 

electrónica   cristyjuridica@hotmail.com. 

 
En tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto dentro de la 

aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 

subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 

inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 

90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 

correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR-, NIT 900.766.558-1, contra ANGIE 
GRACIELA PIZARRO CAMARGO, C.C. 1.143.144.411 - PALMORE FORERO CLAVIJO, 
C.C. 1.073.513.694, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

mailto:realza-abogados@hotmail.com
mailto:realza-abogados@hotmail.com
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUATÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230049500 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COONALFE, NIT 802.013.506-0 
DEMANDADO: HILDA ISABEL ESPITIA SANTOS, C.C. 22.422.446  

ALFREDO DE JESUS CUAO INSIGNARES, C.C. 7.445.428 
ACTUACIÓN:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230049500, el cual se encuentra para estudio de admisión. Se informa 
que, una vez consultado el Registro Nacional de Abogado, se observa que el apoderado del 
demandante cuenta con Tarjeta Profesional vigente y sin sanción. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230049500, 
promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA COONALFE, NIT 802.013.506-0, en contra 
de HILDA ISABEL ESPITIA SANTOS, C.C. 22.422.446 - ALFREDO DE JESUS CUAO 
INSIGNARES, C.C. 7.445.428. 

Dentro del estudio del dosier petitorio de la demanda, la misma busca el cobro del capital 
pactado, más los intereses moratorios causados desde la fecha en que se constituyó en 
mora hasta que se efectué el pago correspondiente. 
 
En consecuencia, a lo anterior, se tiene que las pretensiones económicas edificadas por el 
demandante tienen vocación de prosperidad, toda vez que las obligaciones dinerarias fueron 
fulminadas dentro título adosado como estipendios que se ajustan a las  disposiciones que 
contempla el artículo 422 del CGP , frente a los presupuestos de claridad, expresividad y 
exigibilidad del título ejecutivo y las disposiciones emitidas en al artículo 709 y ss del Código 
de Comercio , para lo cual se ordenará la orden de pago por las cifras enunciadas. 
 
Así mismo, encuentra esta sede judicial que la presente demanda se encuentra ajustada a 
las disposiciones contempladas en el artículo 82 y ss. del C.G.P y los enunciados en el 
antiguo Decreto 806 de 4 de junio 2.020 hoy Ley 2213 de 2022; así mismo se encuentra que 
el titulo valor adosado dentro del derrotero, se encuentra ajustado a las disposiciones 
contenidas en el artículo 442 de la norma en comento concerniente a derivarse de una 
obligación clara, expresa y exigible. 
 
Por todo lo anterior y al no atisbarse vicios o yerros de tipo procesal el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COONALFE, NIT 802.013.506-0, en contra de HILDA 
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ISABEL ESPITIA SANTOS, C.C. 22.422.446 - ALFREDO DE JESUS CUAO INSIGNARES, 
C.C. 7.445.428., para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte ejecutante las 
siguientes sumas consignadas en pagaré No. 9998871.  
 

1. La suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/L ($6.000.000), por concepto de 
capital.  
 

2. Los intereses de plazo, causados desde la fecha de creación del título ejecutivo, 
hasta el vencimiento de la obligación. 
 

3. Por la suma de los intereses moratorios aplicados a la cuota en mora, liquidados 
desde la fecha en que se constituyó en retardo, hasta que se verifique el pago de 
la obligación, los cuales se liquidaran en su debida oportunidad procesal cada 
mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no exceda la certificada 
mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se 
efectué el pago de las obligaciones. 

 
SEGUNDO: Notificar la presente providencia de conformidad a las disposiciones 
contempladas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, una vez sean practicadas las 
medidas cautelares rogadas dentro del presente trámite, para lo cual se le suministrará 
copia del auto admisorio y traslado de la presente demanda, para lo cual se le dará un 
término de diez (10) días hábiles para ejercer el derecho a la defensa. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
V.V. 

 
 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez
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Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   08001418901020230051400 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL, 
COOPJURIDICA DE COLOMBIA, NIT 901.178.931-5 
DEMANDADO: HERNANDO ENRIQUE CERVANTES JIMENO, C.C. 12.533.662 
ACTUACIÓN:  DECLARA FALTA DE COMPETENCIA 
  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho el proceso radicado bajo el 

número 08001418901020230051400, el cual se encuentra pendiente para la 

correspondiente admisión. Se informa que, una vez consultado el Registro Nacional de 

Abogados, se observa que el apoderado del demandante cuenta con Tarjeta Profesional 

vigente y sin sanción. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 

Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos de Mínima Cuantía, se encuentra 

al despacho la presente Demanda Ejecutiva, distinguida con radicación 

08001418901020230051400 impetrada por COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA 

INTEGRAL, COOPJURIDICA DE COLOMBIA, NIT 901.178.931-5, contra HERNANDO 

ENRIQUE CERVANTES JIMENO, C.C. 12.533.662. 

 

En tal sentido se observa que el demandante busca el pago de la obligación contenida en 

Pagaré No. 28399, por valor de $22.235.808, pagaderos en la ciudad de Bogotá. 

 

Al respecto, el artículo 28 del Código General del Proceso dispone lo siguiente:   
  

ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas: 
 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 
el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 
 
(…). 
 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales 
se tendrá por no escrita. 
 
(…). 
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En el caso bajo estudio, se encuentra que de conformidad con lo señalado por el apoderado 
de la parte demandante en el acápite de Notificaciones, el domicilio del demandado es la 
ciudad de Santa Marta, Magdalena, mientras que el lugar en que se debe cumplir la 
obligación pactada es Bogotá D.C. como lo indica el título valor aportado como base de la 
ejecución, al respecto, la parte demandante manifiesta en el acápite de competencia y 
cuantía de la demanda, que la competencia será determinada por el lugar en que debe 
cumplirse la obligación, basado en el numeral 3 del Artículo 28 del C.G.P., por lo que, 
entiende esta operadora judicial que el juez competente para dirimir la presente 
controversia es el Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá (reparto), 
en atención a la elección realizada por los promotores del juicio en el escrito de demanda. 
  
Así las cosas, esta juzgadora encuentra mérito para declarar la falta de competencia y 
ordenar por conducto secretarial la remisión del presente expediente con destino a la 
agencia judicial mencionada, por medio de los canales digitales autorizados por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, al ser el operador competente para 
dirimir esta litis, y así se dispondrá en la parte resolutiva de este proveído.  
 
En consecuencia, se,   
                                                                                                         

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer del proceso ejecutivo 
impetrado por COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL, COOPJURIDICA 
DE COLOMBIA, NIT 901.178.931-5, contra HERNANDO ENRIQUE CERVANTES 
JIMENO, C.C. 12.533.662, por los motivos expuestos en la parte considerativa del proveído. 
  
  
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda por conducto secretarial a la Oficina Judicial 
de Bogotá D.C., para que sea repartido entre los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, de conformidad a los motivos anotados en la 
parte considerativa de este despacho.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 
V.V. 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230048800 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO, 

C.C. 900.528.910-1 
DEMANDADO: BEATRIZ VARGAS TOVAR, C.C. 41.470.385 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual 
nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de 
pago. Así mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin 
sanción la tarjeta profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
La parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA’’, a través de apoderado judicial, ha presentado demanda ejecutiva en 

contra de BEATRIZ VARGAS TOVAR, C.C. 41.470.385, aportando como báculo de 

ejecución el Pagaré desmaterializado identificado en DECEVAL con el numero 

No.16269204. 

 

En los hechos de la demanda, se hizo alusión al contrato de afianzamiento existente entre 

FINSOCIAL SAS y COOPHUMANA que concede oportunidad a los afiliados a 

COOPHUMANA de acceder a créditos otorgados por FINSOCIAL S.A.S. Así mismo, se 

expone que BEATRIZ VARGAS TOVAR, C.C. 41.470.385, aceptó el beneficio de la fianza 

otorgada por COOPHUMANA a FINSOCIAL SAS, por lo tanto, reconoció que en el evento 

que COOPHUMANA pague el crédito afianzado no se extingue la obligación a su cargo, por 

lo que COOPHUMANA tendrá el derecho de perseguir el pago de lo obligación adeudada. 

Ahora bien, el Despacho avizora que, junto con los anexos de la demanda, no fue aportado 

certificado o constancia suscrita por FINSOCIAL SAS, que demuestre que COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA’’, efectivamente pagó 

la deuda contraída por el ejecutado con FINSOCIAL SAS. 

En ese orden de ideas, conviene recordar lo dispuesto en el artículo 2361 del Código Civil, 

respecto del contrato de fianza, que textualmente señala: 

“La fianza es una obligación accesoria, en virtud de la cual una o más personas 
responden de una obligación ajena, comprometiéndose para con el acreedor a 
cumplirla en todo o parte, si el deudor principal no la cumple. 

La fianza puede constituirse no sólo a favor del deudor principal, sino de otro fiador.’’ 

En concordancia con lo anterior, el artículo 1668 del Código Civil dispone: 
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“Se efectúa la subrogación por el ministerio de la ley, y aún contra la voluntad del 
acreedor, en todos los casos señalados por las leyes y especialmente a beneficio: 

1o.) Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un 
privilegio o hipoteca. 

2o.) Del que habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores 
a quienes el inmueble está hipotecado. 

3o.) Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente. 

4o.) Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la 
herencia. 

5o.) Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor. 

6o.) Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura 
pública del préstamo, y constando además en escritura pública del pago, haberse 
satisfecho la deuda con el mismo dinero.’’ 

De las normas citadas, deviene con claridad la necesidad de contar con el certificado 

suscrito por FINSOCIAL SAS, que demuestre que COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA’’, efectivamente pagó la deuda contraída por la 

parte ejecutada y, por ende, se encuentra legitimada para reclamar el pago de las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No 16269204. 

Por otro lado, se observa que la parte demandante omitió indicar en poder de quién se 

encuentra el título valor original presentado para el cobro judicial, incumpliendo lo 

preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar 

el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se 

allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 

conocimiento de ello.”. 

Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 

procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 

demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA’’, en contra de BEATRIZ VARGAS 
TOVAR, C.C. 41.470.385, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Mantener la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de 
que la parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

V.V. 



Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08001418901020220085200 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA. NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: FIDEL NAVARRO QUINTERO C.C. No. 84.032.228 

ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 

proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 

día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 

dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 

Despacho que COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA, por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra 

FIDEL NAVARRO QUINTERO, identificado con la CC No. 84.032.228 a fin de obtener el 

pago de la suma de dinero determinada en el mandamiento ejecutivo, más los intereses 

corrientes y los intereses moratorios que se causen hasta cuando se verifique el pago de lo 

debido.  

 

Mediante providencia que se halla legalmente ejecutoriada, se libró ejecución dentro del 

presente proceso, en la forma solicitada en el libelo de la demanda. 

 

Una vez revisado el expediente, entra el despacho a realizar el estudio de la demanda 

observa que en fecha 16 de mayo de 2023, se surtió la notificación del demandado a la 

dirección electrónica aportada dentro del proceso comentado 

fidelnavarroquintero@hotmail.com.  

 

Notificación realizada a través de la empresa Servientrega E-Entrega anexando copia del 

mandamiento ejecutivo y traslado de la demanda, así mismo, se observa acuse de recibido 

de fecha y hora a 16-05-2023 a las 08:54am según constancia que emite la empresa de 

mensajería Servientrega E-Entrega. Se deja constancia que el ejecutado no presentó 

excepciones algunas ni contestó la demanda.  

mailto:fidelnavarroquintero@hotmail.com


  SIGCMA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 

 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Teniendo en cuenta la certificación expedida por la empresa de correo Servientrega- E- 

Entrega, observa el Despacho que la persona a notificar sí recibió el correo electrónico: 

 

 

 
 

La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 

hiciera uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el término 

para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que pudiera 

invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución en 

la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de crédito y 

condenar en costa al ejecutado, en aplicación a lo establecido en el artículo 440 inciso 2 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 

De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA. NIT. 900.528.910-1 en 

contra de FIDEL NAVARRO QUINTERO C.C. No. 84.032.228 en la forma como fue 

decretada en el auto de mandamiento de pago de fecha 13-04-2023 por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia 
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SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que posteriormente 

se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al demandante por 

concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 

agencias en derecho en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($2.592.286), suma correspondiente al 7% del 

valor de la obligación. Por secretaría practíquese la liquidación respectiva. 

 

QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 

conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 

juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 

De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 

DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 

del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

 
 

 

Firmado Por:
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Juez
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUATÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230049800 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO, 

C.C. 900.528.910-1 
DEMANDADO: JORGE MARIO ROMO SUAREZ, C.C. 1.003.230.793 
ACTUACIÓN:  INADMISIÓN 
. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual 
nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de 
pago. Así mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin 
sanción la tarjeta profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
La parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA’’, a través de apoderado judicial, ha presentado demanda ejecutiva en 

contra de JORGE MARIO ROMO SUAREZ, C.C. 1.003.230.793, aportando como título 

ejecutivo, Pagaré No. 001060. Sería del caso proceder a librar mandamiento de pago, no 

obstante, advierte el Despacho que, en el hecho quinto de la demanda, la parte demandante 

menciona la existencia de un pagaré libranza, sin embargo, al revisar los documentos que 

acompañan el escrito de demanda, observa el Juzgado que, junto con el pagaré 

referenciado anteriormente, no se aportó la libranza mencionada, por lo que se requerirá a la 

cooperativa demandante para que allegue el mencionado documento. 

 

Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 

procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 

demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA’’, en contra de JORGE MARIO ROMO 
SUAREZ, C.C. 1.003.230.793, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Mantener la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de 
que la parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

V.V. 



Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUATÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230048800 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO, 

C.C. 900.528.910-1 
DEMANDADO: LILIANA MARGARITA PÉREZ SARMIENTO, C.C. 32.832.820 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual 
nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de 
pago. Así mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin 
sanción la tarjeta profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
La parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA’’, a través de apoderado judicial, ha presentado demanda ejecutiva en 

contra de LILIANA MARGARITA PÉREZ SARMIENTO, C.C. 32.832.820, aportando como 

báculo de ejecución el Pagaré desmaterializado identificado en DECEVAL con el numero 

No.10602613. 

 

En los hechos de la demanda, se hizo alusión al contrato de afianzamiento existente entre 

FINSOCIAL SAS y COOPHUMANA que concede oportunidad a los afiliados a 

COOPHUMANA de acceder a créditos otorgados por FINSOCIAL S.A.S. Así mismo, se 

expone que LILIANA MARGARITA PÉREZ SARMIENTO, C.C. 32.832.820, aceptó el 

beneficio de la fianza otorgada por COOPHUMANA a FINSOCIAL SAS, por lo tanto, 

reconoció que en el evento que COOPHUMANA pague el crédito afianzado no se extingue 

la obligación a su cargo, por lo que COOPHUMANA tendrá el derecho de perseguir el pago 

de lo obligación adeudada. 

 

Ahora bien, el Despacho avizora que, junto con los anexos de la demanda, no fue aportado 

certificado o constancia suscrita por FINSOCIAL SAS, que demuestre que COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA’’, efectivamente pagó 

la deuda contraída por el ejecutado con FINSOCIAL SAS. En ese orden de ideas, conviene 

recordar lo dispuesto en el artículo 2361 del Código Civil, respecto del contrato de fianza, 

que textualmente señala: 

“La fianza es una obligación accesoria, en virtud de la cual una o más personas 
responden de una obligación ajena, comprometiéndose para con el acreedor a 
cumplirla en todo o parte, si el deudor principal no la cumple. 

La fianza puede constituirse no sólo a favor del deudor principal, sino de otro fiador.’’ 

En concordancia con lo anterior, el artículo 1668 del Código Civil dispone: 

“Se efectúa la subrogación por el ministerio de la ley, y aún contra la voluntad del 
acreedor, en todos los casos señalados por las leyes y especialmente a beneficio: 
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1o.) Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un 
privilegio o hipoteca. 

2o.) Del que habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores 
a quienes el inmueble está hipotecado. 

3o.) Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente. 

4o.) Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la 
herencia. 

5o.) Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor. 

6o.) Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura 
pública del préstamo, y constando además en escritura pública del pago, haberse 
satisfecho la deuda con el mismo dinero.’’ 

De las normas citadas, deviene con claridad la necesidad de contar con el certificado 

suscrito por FINSOCIAL SAS, que demuestre que COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA’’, efectivamente pagó la deuda contraída por la 

parte ejecutada y, por ende, se encuentra legitimada para reclamar el pago de las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No 10602613. 

Por otro lado, se observa que la parte demandante omitió indicar en poder de quién se 

encuentra el título valor original presentado para el cobro judicial, incumpliendo lo 

preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar 

el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se 

allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 

conocimiento de ello.”. 

Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 

procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 

demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA’’, en contra de LILIANA MARGARITA 
PÉREZ SARMIENTO, C.C. 32.832.820, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: Mantener la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de 
que la parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
V.V. 
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Juez
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Demanda:   EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:   08001418901020220105900  

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –  

COOPHUMANA 

Demandado:  SANTIAGO RODRIGUEZ MONROY 

Actuación:   RECHAZO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 

08001418901020220105900, informándole que se encuentra vencido el término durante el 

cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 

indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 

apoderado judicial: padillasc@hotmail.com y padillasc@outlook.com, sin observarse 

memorial alguno. pasa al despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 

día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 

dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 

radicación 08001418901020220103700 impetrada por MULTIFAMILIAR EDIFICIO 

PALMERA PLAZA contra JOSE PABLO GARCIA GONZALEZ, se observa que 

efectivamente no fue subsanada dentro del término establecido, habiéndose agotado la 

consulta   en   el   correo   institucional   con   la   dirección   electrónica: 

padillasc@hotmail.com y padillasc@outlook.com.  

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto 

dentro de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 

subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 

inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 

90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 

correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA contra SANTIAGO RODRIGUEZ 

MONROY, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 

secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 

plataforma TYBA. 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:padillasc@hotmail.com
mailto:padillasc@outlook.com
mailto:padillasc@hotmail.com
mailto:padillasc@outlook.com
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TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 
A.G. 

 

 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 282e5274e7ea1e4189506fcb1b81ee40f100d65acaf73d17126fc1fb86644114

Documento generado en 13/06/2023 10:21:37 AM
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230049100 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO, 

C.C. 900.528.910-1 
DEMANDADO: WILLIAM OVALLE MEJÍA, C.C. 1.003.391.593 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual 
nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de 
pago. Así mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin 
sanción la tarjeta profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
La parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA’’, a través de apoderado judicial, ha presentado demanda ejecutiva en 

contra de WILLIAM OVALLE MEJÍA, C.C. 1.003.391.593, aportando como báculo de 

ejecución el Pagaré desmaterializado identificado en DECEVAL con el numero 

No.17599661. 

 

En los hechos de la demanda, se hizo alusión al contrato de afianzamiento existente entre 

FINSOCIAL SAS y COOPHUMANA que concede oportunidad a los afiliados a 

COOPHUMANA de acceder a créditos otorgados por FINSOCIAL S.A.S. Así mismo, se 

expone que WILLIAM OVALLE MEJÍA, C.C. 1.003.391.593, aceptó el beneficio de la fianza 

otorgada por COOPHUMANA a FINSOCIAL SAS, por lo tanto, reconoció que en el evento 

que COOPHUMANA pague el crédito afianzado no se extingue la obligación a su cargo, por 

lo que COOPHUMANA tendrá el derecho de perseguir el pago de lo obligación adeudada. 

Ahora bien, el Despacho avizora que, junto con los anexos de la demanda, no fue aportado 

certificado o constancia suscrita por FINSOCIAL SAS, que demuestre que COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA’’, efectivamente pagó 

la deuda contraída por el ejecutado con FINSOCIAL SAS. En ese orden de ideas, conviene 

recordar lo dispuesto en el artículo 2361 del Código Civil, respecto del contrato de fianza, 

que textualmente señala: 

“La fianza es una obligación accesoria, en virtud de la cual una o más personas 
responden de una obligación ajena, comprometiéndose para con el acreedor a 
cumplirla en todo o parte, si el deudor principal no la cumple. 

La fianza puede constituirse no sólo a favor del deudor principal, sino de otro fiador.’’ 

En concordancia con lo anterior, el artículo 1668 del Código Civil dispone: 

“Se efectúa la subrogación por el ministerio de la ley, y aún contra la voluntad del 
acreedor, en todos los casos señalados por las leyes y especialmente a beneficio: 
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1o.) Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un 
privilegio o hipoteca. 

2o.) Del que habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores 
a quienes el inmueble está hipotecado. 

3o.) Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente. 

4o.) Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la 
herencia. 

5o.) Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor. 

6o.) Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura 

pública del préstamo, y constando además en escritura pública del pago, haberse 

satisfecho la deuda con el mismo dinero.’’ 

De las normas citadas, deviene con claridad la necesidad de contar con el certificado 

suscrito por FINSOCIAL SAS, que demuestre que COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA’’, efectivamente pagó la deuda contraída por la 

parte ejecutada y, por ende, se encuentra legitimada para reclamar el pago de las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No 17599661. 

Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 
procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 
demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA’’, en contra de WILLIAM OVALLE 
MEJÍA, C.C. 1.003.391.593, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Mantener la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de 
que la parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
V.V. 

Firmado Por:



Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Documento generado en 13/06/2023 09:39:33 AM
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08001418901020220082400 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PROMOTORA DE BIENES Y SERVICIOS 

LOGÍSTICOS Y EFECTIVOS DE COLOMBIA 

“COOEFECTICREDITOS”, NIT 900.470.625-3 

DEMANDADOS: NANCY ELENA BALLESTEROS GUORIYU CC 40.939.093  

DONATILA GUALE EPIAYU CC 1.118.804.297 

ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 

proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 

día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 

dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 

Despacho que COOPERATIVA PROMOTORA DE BIENES Y SERVICIOS LOGÍSTICOS Y 

EFECTIVOS DE COLOMBIA “COOEFECTICREDITOS”, por intermedio de apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva contra NANCY ELENA BALLESTEROS GUORIYU 

C.C. 40.939.093 y DONATILA GUALE EPIAYU C.C. 1.118.804.297 a fin de obtener el pago 

de la suma de dinero determinada en el mandamiento ejecutivo, más los intereses 

corrientes y los intereses moratorios que se causen hasta cuando se verifique el pago de lo 

debido.  

 

Mediante providencia que se halla legalmente ejecutoriada, se libró ejecución dentro del 

presente proceso, en la forma solicitada en el libelo de la demanda. 

 

Una vez revisado el expediente, entra el Despacho a realizar el respectivo estudio de la 

demanda y observa que en fecha 24 de febrero de 2023, se surtieron las notificaciones de 

las demandadas a las direcciones electrónicas aportada dentro del proceso comentado 

nancyballesterosgouriyu@gmail.com y donaguale@outlook.com  

 

Notificaciones realizadas a través de la empresa Technokey anexando copia del 

mandamiento ejecutivo y traslado de la demanda, así mismo, se observa acuse de recibido 

de fecha y hora el día 24 de febrero de 2023 a las 15:15 según constancia que emite la 

mailto:nancyballesterosgouriyu@gmail.com
mailto:donaguale@outlook.com
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empresa de mensajería Technokey, en las que se observa que que las personas a notificar 

sí recibieron el correo electrónico. Se adjuntan impresiones de pantalla: 
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La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 

hicieran uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el 

término para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la 

ejecución en la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de 

crédito y condenar en costa a las ejecutadas, en aplicación a lo establecido en el artículo 

440 inciso 2 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 

De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor de la parte demandante COOPERATIVA 

PROMOTORA DE BIENES Y SERVICIOS LOGÍSTICOS Y EFECTIVOS DE COLOMBIA 

“COOEFECTICREDITOS NIT 900.470.625-3 en contra de NANCY ELENA BALLESTEROS 

GUORIYU C.C. 40.939.093 y DONATILA GUALE EPIAYU C.C. 1.118.804.297 en la forma 
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como fue decretada en el auto de mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2022, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que posteriormente 

se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al demandante por 

concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 

agencias en derecho en la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS ($57.449), suma correspondiente al 7% del valor de la 

obligación. Por secretaría practíquese la liquidación respectiva. 

 

QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 

conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 

juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 

De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 

DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 

del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

 
 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUATÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230050700 
DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO – 

COOTRACERREJON, NIT 800.020.034-8 
DEMANDADO: JULIETH PAOLA MONTERROZA BERMUDEZ, C.C. 1.100.336.949  
ACTUACIÓN:  INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230050700, el cual se encuentra para estudio de admisión. Se informa 
que, una vez consultado el Registro Nacional de Abogado, se observa que el apoderado del 
demandante cuenta con Tarjeta Profesional vigente y sin sanción. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230050700, 
promovida por COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO – 
COOTRACERREJON, NIT 800.020.034-8, en contra de JULIETH PAOLA MONTERROZA 
BERMUDEZ, C.C. 1.100.336.949. 

Sería del caso proceder a su admisión. No obstante, advierte el Despacho yerros que 
obligan a no acceder a dicha petición por carecer de los siguientes requisitos. 

1. Una vez revisada la demanda, se requerirá a la parte actora para que detalle las 

cuotas vencidas y no pagadas por la parte demandada, y su fecha de vencimiento; 

de igual forma, deberá especificar el capital acelerado. 

 

2. De igual manera, se observa que el demandante solicita el pago de una cifra inferior 

a la contenida en el pagaré No. 1000088, sin embargo, no especifica si la 

demandada ha cumplido con alguna o algunas de las cuotas pactadas en el pagaré, 

razón por la que se le requerirá a fin de que indique si la demandada ha cumplido o 

no con alguna(s) de las cuotas; y en caso de ser positiva la respuesta, detallar cuáles 

fueron cumplidas, los montos y fechas en las que se realizaron los pagos y la 

manera cómo se amortizaron dichos pagos respecto de la obligación. 

 

Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 

procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 

demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. Por lo anterior, el Juzgado, 
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Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO – COOTRACERREJON, NIT 800.020.034-8, 

en contra de JULIETH PAOLA MONTERROZA BERMUDEZ, C.C. 1.100.336.949, por las 

razones expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Mantener la presente demanda en Secretaría por el término de 5 días, para que 

el demandante subsane los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada LESBIA KARINA PIMIENTA 

SCOTT, en los términos y para los efectos del poder a conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
V.V. 

 
 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2515dc8208b03b0f46cd190fc437439f4877d02e86b507ad6265e855cd1ae2a

Documento generado en 13/06/2023 09:39:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  SIGCMA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 

 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230051100 
DEMANDANTE: EPIMELIO CARPIO CONRADO, C.C. 3.747.648 
DEMANDADO: JOSÉ LEONARDO BUSTOS, C.C. 1.077.854.126 
ACTUACIÓN:  INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230051100, el cual se encuentra para estudio de admisión. Se informa 
que, una vez consultado el Registro Nacional de Abogado, se observa que el apoderado del 
demandante cuenta con Tarjeta Profesional vigente y sin sanción. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA  

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230051100, 
promovida por EPIMELIO CARPIO CONRADO, C.C. 3.747.648, en contra de JOSÉ 
LEONARDO BUSTOS, C.C. 1.077.854.126. 

Sería del caso proceder a su admisión. No obstante, advierte el Despacho yerros que 
obligan a no acceder a dicha petición por carecer de los siguientes requisitos. 

1. Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la parte 

demandante omitió indicar en poder de quién se encuentra el título valor 

original presentado para el cobro judicial, incumpliendo lo preceptuado en el 

inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original 

del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se 

allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si 

tuviere conocimiento de ello.”.  

 
Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 
procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 
demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. Por lo anterior, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por EPIMELIO CARPIO 

CONRADO, C.C. 3.747.648, en contra de JOSÉ LEONARDO BUSTOS, C.C. 

1.077.854.126, por las razones expuestas en el presente proveído. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 
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SEGUNDO: Mantener la presente demanda en Secretaría por el término de 5 días, para 

que el demandante subsane los defectos señalados en la parte motiva, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 
 

V.V. 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd7757ced1262c464b84cdd488feb0671dedf3dec3d2d638ff7dca3aad0d66f6

Documento generado en 13/06/2023 09:39:55 AM
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico. 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:      EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN:     080014189010-2023-00442-00 
DEMANDANTE:  FRANKLIN FERRER MANOTAS. 
DEMANDADO:    OLGA MARINA MARTINEZ ORTEGA 
                            YULIANA CAROLINA BROCHERO MARTINEZ 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual 
nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de 
pago. Así mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin 
sanción la tarjeta profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la 
jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté 
atribuido expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 

De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de 
su radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo 
dispone el numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, 
incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción administrativa”. 

Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, 
expresa y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a cargo de OLGA MARINA 
MARTINEZ ORTEGA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 22.501.859 
expedida en Galapa, y YULIANA CAROLINA BROCHERO MARTINEZ, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía No. 1.143.119.475, a favor de FRANKLIN FERRER MANOTAS, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 

a) Por la suma de SEIS MILLONES CIEN MIL PESOS ($6.100.000), correspondiente al 
capital contenido en la letra de cambio aportada. 
 

b) Los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación, los 
cuales se liquidarán conforme a la tasa máxima legal permitida que no exceda la 
certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 
que se efectúe el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. Sumas que deberán cancelar las demandadas 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 431 del C.G. P. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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Barranquilla, Atlántico. 
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SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia 
del título valor base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser 
entregado en el momento requerido por la autoridad judicial, igualmente deberá tener en 
cuenta las reglas de circulación de los títulos valores. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 
291, 292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en el 
decreto 806 de 2020, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus 
anexos. El (los) demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos 
en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte ejecutante, al 
doctor MARVIN ALEMÁN ARAGÓN C.C. No. 1.051.668.992 y T.P. No. 236.730 del C. S. de 
la J., en los términos y condiciones del mandato otorgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
A.A. 

 
 

 
 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 
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Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:   EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:   08001418901020220110700 

DEMANDANTE:  LILIANA MONTES RODRIGUEZ, CC. NO. 32.735.765  

DEMANDADO:  ALDAIR ANTONIO ZURITA MENDOZA, CC. NO. 1.003.643.595 

ACTUACIÓN:  RECHAZO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 

08001418901020220110700, informándole que se encuentra vencido el término durante el 

cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 

indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 

apoderado judicial: yeseniamolina767@gmail.com, sin observarse memorial alguno. Pasa al 

despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 

día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 

dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 

radicación 08001418901020220110700, impetrada por LILIANA MONTES RODRIGUEZ 

contra ALDAIR ANTONIO ZURITA MENDOZA, se observa que efectivamente no fue 

subsanada dentro del término establecido, habiéndose agotado la consulta   en   el   

correo   institucional   con   la   dirección   electrónica:  yeseniamolina767@gmail.com. 

 

En tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto dentro de la 

aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la subsanación, 

por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona inmensurablemente al 

rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 90 de la norma 

ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones correspondientes dentro 

del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 

 

 

 

mailto:yeseniamolina767@gmail.com
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En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por LILIANA MONTES RODRIGUEZ 

contra ALDAIR ANTONIO ZURITA MENDOZA, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 

secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 

plataforma TYBA. 

 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 

A.G. 

 
 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
DEMANDA:   EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO:   08001418901020220103700  
DEMANDANTE:  MULTIFAMILIAR EDIFICIO PALMERA PLAZA 
DEMANDADO:  JOSE PABLO GARCIA GONZALEZ 
ACTUACIÓN:  RECHAZO 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220103700, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: joseaquimin@gmail.com, sin observarse memorial de subsanación. 
Pasa al despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 

día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 

dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 

radicación 08001418901020220103700 impetrada por MULTIFAMILIAR EDIFICIO 

PALMERA PLAZA contra JOSE PABLO GARCIA GONZALEZ, se observa que 

efectivamente no fue subsanada dentro del término establecido, habiéndose agotado la 

consulta   en   el   correo   institucional   con   la   dirección   electrónica: 

joseaquimin@gmail.com  
 

En tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto dentro de la 

aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la subsanación, 

por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona inmensurablemente al 

rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 90 de la norma ejusdem 

por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones correspondientes dentro del sistema 

TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por MULTIFAMILIAR EDIFICIO 

PALMERA PLAZA contra JOSE PABLO GARCIA GONZALEZ, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 

secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 

plataforma TYBA. 
 

 

 

 

 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:joseaquimin@gmail.com
mailto:joseaquimin@gmail.com
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TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 
A.G. 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUATÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230050200 
DEMANDANTE: JOSÉ DANILO ARELLANA GONZALEZ, C.C. 1.143.470.056 
DEMANDADO: ANTONIO MARCELO HAYDAR SANDOVAL, C.C. No. 8.697.765 
ACTUACIÓN: DECLARA FALTA DE COMPETENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual 
nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de 
pago. Así mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin 
sanción la tarjeta profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

La parte demandante JOSÉ DANILO ARELLANA GONZALEZ, C.C. 1.143.470.056, a través 

de apoderado judicial, ha presentado demanda ejecutiva en contra de ANTONIO MARCELO 

HAYDAR SANDOVAL, C.C. No. 8.697.765, aportando como título ejecutivo, Letra de 

Cambio por valor de $46.000.000, con fecha de vencimiento 30 de diciembre de 2021, más 

los intereses moratorios causados desde el 1 de enero de 2022, hasta que se haga efectivo 

el pago de la obligación. 

 

Observa el Despacho que los intereses moratorios, liquidados en la tasa máxima permitida 

por la Ley, desde el 1 de enero de 2022, hasta la fecha de presentación de la demanda, 01 

de junio de 2023, ascienden a la suma de $23.860.940, por lo que la cifra resultante de la 

sumatoria del capital más los intereses moratorios, excede la mínima cuantía, haciéndose 

necesario declarar la falta de competencia para conocer de este proceso. 

 

En efecto, el artículo 17 del Código General del Proceso, referente a la competencia 
establece:  
 

(…) “ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES 
MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 
competencia atribuida por la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia 
atribuida a los notarios” … 
(…) 
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PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2 y 3”. (…). 
En sintonía a estas disposiciones, la Sala Administrativa del Consejo Seccional 
de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 en 
sus artículos 1º y 2º dispuso el funcionamiento de Juzgados Pilotos de 
Pequeñas Causas en las ciudades de Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, 
Cartagena y Medellín, en las localidades o comunas definidas por las Salas 
Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, para 
conocer en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 14A del 
Código de Procedimiento Civil (hoy art. 17 Código General del Proceso, 
numerales 1º, 2º y 3º), que le sean repartidos al aplicar las reglas de reparto 
previstas en el art. 2º del acuerdo en comento, según se trate de (1) procesos 
en los cuales el demandante Afirme en la demanda, que el demandado tiene su 
domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 
 
 

De igual forma, los artículos 25 y 26 del Código General del Proceso disponen la 
competencia en razón de la cuantía así:  

 
“(…). 
ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 
los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 smlmv). 
(…). 
ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará 
así: 
1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 
que se causen con posterioridad a su presentación” ... 

 
Dentro del estudio de la presente demanda y sus anexos, se avizora que la parte ejecutante 
solicita que se libre mandamiento por valor la suma de $46.000.000, distinguiéndolo en el 
acápite de competencia del cuerpo de la demanda como un proceso de mínima cuantía, 
cuando en realidad se trata de un proceso de menor cuantía por superar los 40 smlmv que 
refiere el artículo 25 del Código General del Proceso, cuyo conocimiento le corresponde en 
primera instancia a los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Barranquilla de 
conformidad con el artículo 18 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Declarar la falta competencia para asumir el conocimiento del proceso ejecutivo 
instaurado por JOSÉ DANILO ARELLANA GONZALEZ, C.C. 1.143.470.056, en contra de 
ANTONIO MARCELO HAYDAR SANDOVAL, C.C. No. 8.697.765, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, por secretaría remítase inmediatamente el 
expediente a la oficina judicial a fin sea repartido ante los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
V.V. 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico, Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO MÍNIMA CUANTÍA - PERTENENCIA 
RADICACIÓN: 08001418901020230002300 
DEMANDANTE: JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ, C.C. 72.284.465 
DEMANDADO: SOCORRO VASQUEZ DE ARGAEZ 
ACTUACIÓN:  INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230002300, el cual se encuentra para estudio de admisión. Se informa 
que, una vez consultado el Registro Nacional de Abogados, se observa que el apoderado 
del demandante cuenta con Tarjeta Profesional vigente y sin sanción. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA  

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso encuentra el Despacho que de conformidad con los requisitos 
exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 375 ibídem, la presente demanda de pertenencia bajo el radicado 
08001418901020230002300, promovida por JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ, C.C. 72.284.465, 
en contra de SOCORRO VASQUEZ DE ARGAEZ no cumple con los requisitos exigidos. En 
efecto, advierte el Despacho yerros que obligan a no acceder a dicha petición por carecer de 
los siguientes requisitos. 

1. Revisada la demanda, se aprecia que en cumplimiento del numeral 5 del Artículo 375 

del C.G.P., se aportó con la demanda certificado de tradición de data de 24 de 

octubre de 2022, mientras que la demanda fue radicada el 11 de noviembre de 2022, 

razón por la que se requerirá al demandante a fin de que actualice la mencionada 

certificación. 

2. Deberá aportarse debidamente actualizado el Avalúo Catastral del bien inmueble 

objeto de litigio, teniendo en cuenta que el allegado con la presentación de la 

demanda es de 24 de octubre de 2022. 

3. En el mismo sentido advierte el Despacho que con la demanda debió aportarse un 

certificado especial de tradición del respectivo inmueble, cuya expedición sea no 

mayor de un (1) mes, ello en aplicación por analogía de lo dispuesto en el artículo 

468 del Código General del Proceso, esto, en aras de integrar debidamente el 

contradictorio y a efectos de evitar posibles nulidades, toda vez que si bien es cierto 

los certificados especiales para procesos de pertenencia, no tienen fecha de 

vencimiento, también lo es que los aportados con la demanda son de 2022, pudiendo 

haberse realizado negocios jurídicos sobre el bien inmueble objeto de prescripción. 

4. Revisada la demanda, se advierte que no se aportó el plano certificado por la 

autoridad catastral establecido en el literal c del artículo 11 de la Ley 1561 de 2012, 

ni tampoco se demostró que haya solicitado la mencionada certificación, sin obtener 

respuesta alguna por la autoridad. 



  SIGCMA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 

 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 

procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 

demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. Por lo anterior, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ, 

C.C. 72.284.465, en contra de SOCORRO VASQUEZ DE ARGAEZ, por las razones 

expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Mantener la presente demanda en Secretaría por el término de 5 días, para que 

el demandante subsane los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado ROBERTO SAAVEDRA 

VILLALOBOS, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 
 

 
V.V. 

 
 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

RADICADO:   08-001-41-89-010-2022-01071-00 

DEMANDANTE:  ALBERTO AURELIO CARRILLO GUERRERO  

LIDIA TORRES DE LA CRUZ 

DEMANDADO:  MARTIZA GUERRERO ALVARADO  

HEREDEROS DE SAUL ENRIQUE PUENTES MERCADO  

PERSONAS INDETERMINADAS 

ACTUACIÓN:  RECHAZO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 08-001-

41-89-010-2022-01071-00, informándole que se encuentra vencido el término durante el cual 

se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito indicar que, 

se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del apoderado 

judicial: prevencion40@hotmail.com, elvirarobayo1@gmail.com, arturo40@gmail.com, sin 

observarse memorial alguno. pasa al despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 

día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 

dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 

radicación 08-001-41-89-010-2022-01071-00, impetrada por los señores ALBERTO 

AURELIO CARRILLO GUERRERO Y LIDIA TORRES DE LA CRUZ contra MARTIZA 

GUERRERO ALVARADO Y HEREDEROS DE SAUL ENRIQUE PUENTES MERCADO & 

PERSONAS INDETERMINADAS, se observa que efectivamente no fue subsanada dentro 

del término establecido, habiéndose agotado la consulta   en   el   correo   institucional   

con las siguientes direcciones de correo electrónico:  prevencion40@hotmail.com, 

elvirarobayo1@gmail.com, arturo40@gmail.com. 

 

En tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto dentro de la 

aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la subsanación, 

por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona inmensurablemente al 

rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 90 de la norma ejusdem 

por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones correspondientes dentro del sistema 

TYBA al ser un proceso digital. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por los señores ALBERTO AURELIO 

CARRILLO GUERRERO Y LIDIA TORRES DE LA CRUZ contra MARTIZA GUERRERO  

 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:prevencion40@hotmail.com
mailto:prevencion40@hotmail.com
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ALVARADO, HEREDEROS DE SAUL ENRIQUE PUENTES MERCADO y PERSONAS 

INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 

secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 

plataforma TYBA. 

 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 

A.G. 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUATÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230043300 
DEMANDANTE: RUTH PATRICIA ALVAREZ ZAPATA, C.C. 32.226.343 
DEMANDADO: CARIS MARIA PEREZ MEJIA, C.C. 1.026.256.166 
ACTUACIÓN:  RECHAZO DE DEMANDA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230043300, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: ivethcastro1109@hotmail.com, sin observarse memorial alguno. Pasa al 
despacho para lo de su competencia. Sírvase proveer. 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230043300, 
promovida por RUTH PATRICIA ALVAREZ ZAPATA, C.C. 32.226.343, en contra de CARIS 
MARIA PEREZ MEJIA, C.C. 1.026.256.166. 

Se tiene que mediante auto de fecha 15 de mayo de 2023, se ordenó inadmitir la demanda 
por el término de cinco (5) días, a fin de que se subsanaran las deficiencias encontradas en 
la misma. Sin embargo, una vez vencido el término conferido en la mencionada providencia, 
se observa que la parte demandante no allegó memorial alguno tendiente a corregir los 
defectos señalados, razón por la que el despacho rechazará la presente demanda, por no 
haber sido subsanada, ordenando la devolución de la misma sin necesidad de desglose. 

Por todo lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por RUTH PATRICIA ALVAREZ 
ZAPATA, C.C. 32.226.343, contra CARIS MARIA PEREZ MEJIA, C.C. 1.026.256.166, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

V.V. 

mailto:ivethcastro1109@hotmail.com
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